
       

     

    

7 REPUBI JOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No AQ0012106__ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

uc ¡ RAZON SOCIAL > 

0990011362001 ___: ____ INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A. | 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de ( Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
PA o e A A 

     

      

    
    

      

   

   LICA DEL ECUADOR - 
a 31 __de Diciembre de 1.997 

      

   

  

  

    

  

Cédula, RUC O 

erra Bodro Guillermo "Espanola 0904161635 i _ ¡9,500 IS 9'500.000 
¡2 Serra Bodro Gaspar ¿Espanola 0903394658 ; 14.500 : 4'500.000 
¡ga perra,Franco Dora de  ¡Ecuatoria ¡090371762/ 500 500.000 
¡(MiSerra,GCaldos Ma.Elena deEcuatoria 0904472594 1_ 500 300.000 
ls [Serra Franco Gaspar ¿Ecuatoria ¡0908833866 1.667 1'667.000 
í s ¡Serra Franco Xavier ¡Ecuatoria ¡0908833908 |  |1.667 |  1'667.000 | 

7 ¡Serra Franco Doris ¿Ecuatoria 1'666.000 

VALORTOTAL | 
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rtifico que la información es correc 2       
4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

- 2 Códigos a usarse por Inversionistas ext 
Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
Ñ 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ESUPERINTENDENCIA DE COMPAS O Ep 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 
RUC 1700718147004 RESOLUCIÓN 2298 98-07.90


